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A R T I C U L O R E OFICIO, 

Gobierno de Provincia. 

]\ÚUI,=6Ü. 

E / Ewcwo. í r . Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 3 </<?/ »« comunica el Real 
decreto siguiente. 

nSú Magestad la Reina se ha dignado espedir 
por el Ministerio " de Gracia y Justicia, con fecha 
24 de Enero (íltimo, el Real decreto siguiente : = 
En atención'á las rajones que Me han sido espues
tas por el Ministro de Gracia y Justicia, prévio 
acuerdo del Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar: 

Artículo i . " Los decretos que hayan de ru
bricarse por Mi , y refrendarse por los Ministros 
respectivos, se estenderán por los Subsecretarios, 
Directores y Oficiales de las Secretarías del Des
pacho en los asuntos propios de su atribución y 
negociado, considerándose como un acto anejo á 
las funciones de su cargo; y en su consecuencia no 
se harán en adelante nombramientos de Secretarios 
de Mi Real Persona con ejercicio de decretos. 

Art. 2* Tampoco se concederán en lo sucesi
vo honores de Secretarios de Mi Real Persona. 

Art. 3." Los actuales Secretarios de Mi Real 
Persona con ejercicio y honorarios, continuarán 
gozando del tratamiento, honores y distinciones 
propios de su clase respectiva, en el concepto de un 
mero título honorífico sin atribuciones especiales. 

Art. 4-'' Se entenderá que renuncian las gra
cias espresadas, quedando en su virtud sin valor 
ni efecto alguno todos aquellos que habiéndolas 
obtenido en cualquier tiempo, no hayan acudido á 
la cancillería del Ministerio de Gracia y Justicia á 
pedir el correspondiente título, y no lo verificasen 
oportunamente en el plazo de medio año para la 
Península, uno para el extrangero y Ultramar, y 

a ñ o y medio para los dominios de A s í a , contados 
desde la fecha de este Rea l decreto." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para sti 
publicidad. León 11 de Febrero de \ Í S i . = F r a n -
cisco del Busto. 

¿J / Excmo. Sr. Ministro de ¡a Gobernación del 
Reino con fecha 3 del, actual me comunica el Real 
decreto siguiente. > 

» S . M . la Reina se lia dignado expedir por e í 
Ministetio de Gcac ía y Justicia con fecha 25 de 
Enero ú l t i m o el Real decreto siguiente.^Teniendo 
presente las consideraciones que me ha espuesio el 
Ministro de Graci i y Justicia, y c o n f o r m á n d o m e con 
el parecer del Consejo de Ministros, vengo en re
solver, que dejen de titularse de M i Consejo los digr 
natarios y empleados de cualquiera de las catego
rías que ten ían derecho á hacerlo, antes de que r i 
giera como ley de Estado la Cons t i tuc ión po l í t i ca 
de la. M o n a r q u í a , debiendo usar solamente de aquel, 
t í tu lo los Ministros responsables mientras lo sean." 

Lo que se inserta en el Boletín oficia/ para su 
publicidad. León 11 de Febrero de 1B51.—Francisco 
del Busto, 

N ú m . ' 65. 

E n el Boletín oficial de 1 5 da Febrero del ana 
ultimo se inserto la circular siguiente. 

»Para que los diferentes asuntos de la Adminis
tración se despachen con el orden y regularidad po
sible, y con el fin lambien de que no suira retraso 
el servicio públ i co por consecaeucia de las dificulta
des que puedan ofrecerse acerca del cumplmiiento 
de los Reales decretos y órdenes de 28 y 29 de D i 
ciembre ú l t i m o , he resuelto hacer las prevenciones 
siguientes: 

1* Todos los negocios qne hasta fin de Diciem
bre p r ó x i m o pasado eran del conocimiento y reso
luc ión del Gele polilico, lo son en la actualidad del' 
Gobierno de provincia, y ru tal concepto los espe
dientes, solicitudes y d e m á s .isuntos que se promue-



54 
I>nn por )¡)R corporacionps nitinicipiiles y pnrliculn-
KÍS en todo ¡o con ce i nienle á los ramos de GOIUT-
iiacioii, A'linini-tracion provincial y tiiunii'ipal, C o -
mt-icio, Instrucc ión pública y Obras publicas, se 
les «tara en este (Gobierno de provincia el mismo 
curso y tramitac ión que antes d* ahora se hallaba 
establecido en el Gobierno pol í t ico 

a* Kespeclo á los ramos de Hacienda que por 
los referidos Reales decretos y ó r d e n e s se poiien 
Itoy dia bajo la intervención y vigilancia del G o 
bierno de provincif, se tendrán presentes las adver
tencias que se espresan: i * El Gobierno de provin
cia conoce directa é inmcdialamente de todo lo que 
dice relación á contabilidad provincial de Hacienda 
publica, clases pasivas, pagos ó dis tr ibución de fon
dos, suspens ión ó descuento de sueldos, quejas con
tra empleri los, suspensión de iuncinnarios ó Ayunta
mientos, (rumies y omisiones, retraso en el despacho, 
ÍIIHÍMIS en el (omento de las rentas y d e m á s atribu
ciones (pie les roiiCierrii los citados decretos. 2.1 Co
noce en grado de npelarion de las resoluciones que 
dicien los Sres. Adminislradores de Oirectas, Indi
rectas, Kstancadas, Fincas y Gefe de Estadística. 

, 3.a Todos los (pie tengan que promover asuntos 
que se refieran á Conti iliuciones Directas tales como 
la Territorial y de Subsidio, pago de derecho susti
tuido al de lanzas por t í tu los ó al rasos procedentes 
de dichas Contribuciones ó de las directas estingui-
das, ó que haya de quejar-e de los Ayuntamientos ó 
Juntas repartidoras, entablarán sus .solicitudes ante 
el Sr Adiiiinistradoi' del ramo de la provincia. 

4* l..os que igualmente hayan de gestionar acer
ca de Contribuciones Indirectas, como derechos de 
puestos, consumos, encabezados por rentas de la 
Hacienda, arrendamientos, hipotecas, die/.mos de 
legos, tabacos, sal, papel sellado, pólvora y d e m á s 
ramos (pie están á cargo de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Indirectas acudirán en primer t é r m i n o al Sr. Gefe 
de ella en la. provincia. 

5* l.os asuntos que se refieran á Fincas del Es-
lado, ó sea Bienes Nacionales, habrán de promover
se ante el Sr. Administrador del ramo. 

6. a Lo concernienle á negocios de Estadíst ica 
del ramo de Hacienda, se p r o m o v e r á ante el Sr. Ge-
í e de ella en la provincia. 

7. a Las prevenciones que hacen referencia á los 
asuntos cuyo inmediato conocimienlo pertenece á 
los Sres. Adminislradores, se entienden igualmente 
en la parte que corresponde á la Subdelegacion de 
Rentas del partido administrativo de Ponlerrada. 

8. " Cuando los interesados juzguen que las reso
luciones dictadas por los S íes . Gefes de Hacienda, 
son susceptibles de enmienda ó reforma, ó no se 
conformaren con ellos, podrán acudir á este Gobier
no de provincia, en donde e x a m i n á n d o s e el espe
diente instruido en la A d m i n i s t r a c i ó n , se confirma
ran, e n m e n d a r á n , o acordara lo que se considere 
justo. 

9. ' Por ú l t i m o , como no es fácil abrazar todos 
los casos que pueden ofrecerse en todo lo que tenga 
c o n e x i ó n en los asuntos de Hacienda, ni preveer los 
inconvenientes ó dudas- que ocurran en la aplica

c i ó n de las anteriores disposiciones: los q w duden 
sobre el semillo ó inteligencia de alguna de ellas po
drán dirigir sus soliciludes al Gobierno de provin-
ria, desde el cual se pasarán á la A d m i n i s t r a c i ó n 
coi respondiente por cuyo conducto serán comunica
das las determinaciones que se adopten. 

Lo que se inserta en el l>olelin oficial para co
nocimienlo, gobierno ) cumplimienln de quien cor
responda. L i o n y Febieio 14 de i85o. —Francisco 
del l íusto." 

Jja que he dispuesto reproducir en este pi-riódii o 
oficial para httrligeiu.la y eosnvto lunipli'rnii i.tu de. 
quien corresponda, en la ¡nlt lígrncla de que. no se 
dará rurso á las instamias 1/111: se reciban en este, 
(¡obierno de provincia y di han ser din ¡(Idas dlr.r.-
tamente á los respecth'os Sres. Administradoras de. 
lientas según se di spone rulas iirermcianes 3 ° , 4'', 
.r>a, 6 " y 7.a de. la misma r.inulnr León 11 de fe
brero de 1 N5 I . = Francisco del ¡Insto. 

Direcc ión de Gobierno, P. y S. P .=Ni im. 66. 

Por ampl iac ión á las s e ñ a s del titulado Valen
ciano, cuya J»plora se reiomendaba en el l'olelin 
oficial del 7 del actual, se insertan á c o n t i n u a c i ó n 
las (pie posteriormente se han podido 'adquirir, y 
que al efecto me dirijió el Sr. Juez de 1 2 instancia 
de Astorga. León 11 de Febrero.'de 1851.^Fran
cisco del Rusto. 

Señas del titulado T''alenc!nno Andrés ó Manuel 
ademas de las circuladas en 3 del corriente mes. 

Resolta de las posteriores actuaciones que tam
bién usa sombrero de copa baja y ala ancha tendi
da con cinta al rededor de la copa. Otras veces ca-
lañcs y otras gorra de badana negra forrada por 
dentro de piel cordero negra y blanca , las cuales 
trae para vender , así como pañue los de seda. U n 
papel ó cartón con muestras de lelas y lina vara 
de medir. Linos dicen que tiene una rósela como 
erisipela tobre el labio superior y al Lulo izquierdo: 
olios (pie es poslilla, y otros una mancha sin fijar 
el lado. A unos ha dicho que es Valenciano, y á 
otros de hacia Santiago Ademas de- la esropela de 
pislnn que usaba, resulta haberse llevado de la ra
sa robada otra t a m b i é n de pistón con la inscrip
c ión siguiente en el canon: Por Pedro (¡anzalez. 
en Vitoria año de. i849' l l evándose ademas otra de 
chispa. Astorga 8 de Febrero de 1 t$T> 1.= Lorenzo 
Besada. 

N ú m . 6 ? . 

Administración de Cmtribucimes Indirectas de la 
provincia de León. 

S e g ú n una r e l a c i ó n de deudores que por ei ramo 
de Minas ha pasado el Inspector del distrito y 
comprende los atrasos basta 1 8 4 9 , y los que de
vengaron hasta Agosto del mismo a ñ o , se hallan 
en descubierto todos los s u g é i o s que poseen p r o -



piedades por este concepto de varias cantidades 
que se han aumentado con los derechos devenga-
dus desde aquella fecha a la presente. E n su con
secuencia se previene á aquellos y á los d e m á s que 
desde entonces adquirieron pertenencias, se presen
ten en est.i A d m i n i s t r a c i ó n de Contribuciones indi
rectas encargada de Ja r e c a u d a c i ó n de los referi
dos derechos, á pagar estos dentro del t é r m i n o de 

55 
o c h o dias que c o m e n z a r á n á contarse desde e l en 
que se d é p u b l i c i d a d á esie a v i s o en e l B n l e t i n o f i 
c i a l de la p r o v i n c i a } en la i n t e l i g e n c i a que de mi 
v e r i f i c a r l o , s a l e n c o m i s i o n a d o s de a p r e m i o c o n t r a 
los deudores á qu ienes ademas les p a r a r á n los per
j u i c i o s á que por t a l fa l ta se hagan ac reedores . 
L e ó n E n e r o 3 1 de 1 8 5 1 . — R a m ó n A l v a r e s Q u i 
ñ o n e s . 

Tarifas (h la Contrilnicion imhmtrial y do comercio que se rilan 
en el decreto inserto en los Boletines anteriores. 

N U M E R O i " 

T A I U F A general tic las industrias y |>ro!V.sM>n<'s qun lian de contribuir por la 
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OBSERVACION. 

En las Islas baleares y Canarias contribuirán solo por la base de población sus puertos linbilitailos. 

P R I M E R A C L A S E . S E G U N D A C L A S E . 

Almarenistas que venden por mayor y menor, so
los ó reunidos, paños y o í r o s g é n e i o s é hilados 
de lana, seda, estambre, a l g o d ó n , lino y c á ñ a m o , 
ya <•( meicien de su r ú e n l a ó , e n c o m i s i ó n . 

Almaceni-tas que venden por mayor bacalao, dro-
l i i i e i í a , e s p t e e t í a , quincallas ó cristales. Idem, 

" iüe ín . ' 
Alm. cenistas que venden en igual forma vinos ge-

neiosos, cons iderándose corr.pieodidos eutte ellos 
los que se dedican A su exiraccton. I d e m / i d é m . 

Almacenistas que venden al por mayor fimos colo
niales. Idem, idein. 

Almacenistas que venden por mayor hierro y ace
ro, b i rn «ea en planchas, barras, lingotes, aros ó 
tk-jes, u obras d.e ferretería y otros rneuiles. Idem, 
ídem. 

A)macen i í ta« de aguardiente y licores, e n t e n d i é n d o 
se comprendidos en esta clase los que.para obte
ner mayor beneficio en esta industria, sin ser ex
clusivamente fabricanu", se ocupen en íiumet tar 
ó disminuir los grados de dichos l íqu idos f-or me
dio de alambiques ó colad -res. Idem, idem. 

Diamantistas ó comerciantes en piedras preciosas, 
y mercaderes de j o y e r í a . 

Fondistas que dan posada y de comer. 
Mercaderes que venden por menor en un mismo lo

cal ó tienda g é n e r o s solos ó reunidos de l e n c e r í a , 
a l g o d ó n , seda, lana y otras cualesquiera telas ó 
tejiJos, y los de mezclas de dichas clases, ó de 
pilas ó espartos. 

Mercaderes de paños y d e m á s géneros de lana ó 
estambre, inclu-ios los sastres que los venden al 
vareado ó en ropa hecha. 

T E R C E R A C L A S E . 

Agentes ó corredores de letras de cambio y efectos 
pi'ihiicos (excepto los de Madrid que pagan por 
la Trftifa extraordinaria nútn . 2.') 

AlmacenrMas de aceite y j a b ó n , con inc lus ión de los 
coserheios de aceite que establecen a l m a c é n para 
su venia en distinto pueblo que el del punto de 
p r o d u c c i ó n , ó en que almacenan sus cosechas. 

Almacenes y tiendas en que se venden y sirven 
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fiambres, jamones cocidos en dulce, queso, sal
chichones, vinos y otros comestibles ó bebidas 
espirituosas. 

Almacenistas de vinos comunes, c o n s i d e r á n d o s e 
comprendidos entre ellos los que se dedican á su 
e x t r a c c i ó n , y t a m b i é n los cosecheros que en d i 
ferente pueblo del de la producc ión establecen al
m a c é n para la venta. 

C a f é s . 
Corredores de cambios, fletamentos, segaros y de-

mas objetos de c o n t r a t a c i ó n , c o m p r e n d i é n d o s e 
entre ellos los consignatarios de buques- encarga
dos solamente de cuidar de la seguridad y, necesi
dades de los mismos y de su tr ipulación al arribo 
á los puertos, y habilitar el retorno. 

Maestros de coches y otros carruajes de lujo. 
Mercaderes por menor de bacalao, g é n e r o s ultra

marinos, 6 droguer ía . 
P a p e l e r í a s ó tiendas de comestibles delicados en 

que vendan, ademas de pasteles y otras pastas, 
pescados y aves rellenos, asados ó guisados, sal
chichones extrangeros, trufas, jaletinas, clocle-
tas flanes y cremas. 

Refinadores de azúcar, con venta de este a r t í c u l o . 
Tiendas en que se venden al por meiior alambres y 

obras de ferretería ü otros metales. 

C U A R T A C L A S E . 

Abastecedores ó tratantes de carnes, 6 de pescados 
frescos ó salados, con e x c l u s i ó n de bacalao. 

Almacenistas de muebles de lujo, ya sean de eba
n i s t e r í a , ó de cualquiera otra clase. 

Almacenistas de planchas de plomo, cobre ó de 
otros metales. 

Almacenes ó. tiendas de curtidos. 
Almacenes ó tiendas de papel blanco ó pintado par 

ra adornos. 
Fondas ó restauradores sin hospedaje. 
Impresores ó d u e ñ o s de imprentas. 
Mercaderes de coches y otros carruajes de lujó. ' 
Mercaderes de relojes.' 
Mercaderes de telas para alfombras. 
Paradores y posadas de carruajes. 
Tiendas en que se vende quincalla al por menor. 

Q U I N T A C L A S E . 
Abogados. 
Almacenistas de efectos navales. 
Almacenistas de velas de esperma ó e s t eár i cas . 
Arquitectos. 
Boticarios. 
Bot i l l er ías ó tiendas en que se venden helados, es tén 

ó no abiertas todo el a ñ o . 
Casulleros que hacen casullas y d e m á s ornamentos 

de las Iglesias. 
Cereros con tienda abierta. 
Confiteros con tienda abierta. 
Constructores, de estufas y chimeneas. 
Constructores y.tratantes de pianos, ó r g a n o s é ins

trumentos mús icos de aire. 
Corredores de solo frutos coloniales. 
Corredores solamente de tejidos y d e m á s g é n e r o s 

del Reino ó extrangeros, y los que se ocupen en 
la compra de los mismos géneros para remitirlos 
á sus corresponsales. 

Destajeros ó destajistas. 
Empresas de preparac ión de sustancias combustibles. 
Escribanos de C á m a r a y de número . 
Ebanistas con taller ó tienda. 

Libreros con tienda ó a l m a c é n . 
Lonjas ó tiendas de chocolate. 
Manguiteros. 
M é d i c o s ó m é d i c o s cirujanos. 
Mercaderes de sedas, cintas, hilos en madeja ú ovi

llos, fajas, medias, calcetas, guantes, gorros ú 
otros artefactos semejantes de seda, larra, estam
bre, lino ó a l g o d ó n . E n esta misma clase se com
prende á los que venden camisas .de a l g o d ó n , 
chaquetas, chalecos ó pantalones de pana, p a ñ o 
ordinario ó de g é n e r o burdo aplicado general
mente á menestrales y marineros. 

Orífices.1 plateros con taller Ó tienda. 
Refinadores de azúcar . 
Relatores de los Tribunales. 
Tapiceros. 
Tenderos de e s p e c e r í a , y los que en varios puntos 

se conocen con el nombre de almacenistas de 
comestibles por menor y de refino. 

Tenderos de porcelana, loza fina, cristal ó vidrios 
blancos huecos ó planos. 

Tiendas de abanicos. 
Tiendas en que se vende al por menor vinos gene

rosos, aguardiente ó licores. ' 
Tiendas de guantes de cabretilla y otras pieles. . 
Tiendas de jabones y. aguas de olor, ó d é aceites 

y pastillas odorí feras . 
Tiendas de paraguas y sombrillas. , , 
Tiendas de jamones, tocino, salchichones y otros 

embutidos. " * 
Tiendas y mercaderes de pprfumei ía . ( 

, (Sg continuará.) 

A N U N C I O S O F I C I A L E S ' 

Venta de una finca. 

Se ha mejorado con la cuarta partería cantidad 
de 6.550 rs. en que fué subastada en el primer re
mate, celebrado en este Gobierno de provincia y 
en el Ayuntamiento de Santa Marina del Rey el 
dia 10 de Noviembre último, el terreno titulado la 
tabla de arriba en término de dicho Santa Marina, 
de cabida de nueve fanegas de trigo, cuya mejora 
con la espresada cantidad asciende á la de 8.18?" 
rs 17 mrs. A fin de que tenga lugar ei remate de
finitivo con arreglo á instrucción, le anuncio en el 
Boletín oficial para el Domingo 23 del mes actual 
de once á doce de su mañana. Los que quieran 
interesarse en la adquisición de esta finca podrán 
hacer las licitaciones que cubran ia precitada can
tidad de 8.18?'rs. IT mrs. en el dia, hora y puntos 
espresados en donde estarán de manifiesto las con
diciones bajo las que se ha de hacer la adjudica
ción de la finca. León 13 de Febrero de 1851.a: 
Francisco del Busto. 

RECTÍFICACION. 
En el número 14 de este Periódico correspondiente ni 31 do 

Enero próximo pasudo te halla anunciada |a vacante de la 
Secrclnrín del Ayuntamiento de Gradefes. debiendo ser.la du 
Currare, ontemliéndose que lu dotación es la de 2000 rs. anuplet 
y no la de mil y ciento que en el citudo anuncio se etpreso. León 
JO de Febrero de lS^l.=l°ranciüco del Busto. 

L E O N : Imprenta de la Viuda c Hijos de M i ñ ó n . 
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